


NOTAS INFORMATIVAS: 
 

1. Si Ud. está entre los obligados a relacionarse con la Administración de forma electrónica (Art. 

14.2 Ley 39/2015 de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas) la 

presentación de solicitudes, instancias, documentos y comunicaciones a la Administración se 

deberá realizar a través de registro electrónico. En caso de que lo presente presencialmente será 

requerido para que proceda a la subsanación a través de su presentación electrónica. A estos efectos 

se considerará como fecha de presentación aquella en la que haya sido realizada la subsanación. 

2. Si el presente escrito se utiliza para realizar solicitudes, presentar declaraciones responsables 

o comunicaciones, interponer recursos, desistir de acciones y renunciar a derechos en nombre de 

otra persona deberá acreditarse la representación, para los actos y gestiones de mero trámite se 

presumirá la representación (art. 5.3 Ley 39/2015). 

 

3. Todas las notificaciones estarán disponibles para su comparecencia en la Sede Electrónica del 

Ayuntamiento de El Carpio (sede.eprinsa.es/carpio) y en la Carpeta Ciudadana del Punto de Acceso 

General del Ministerio de Hacienda y Función Pública (sede.administracion.gob.es/carpeta). En el 

caso de notificación por medios electrónicos, se aconseja cumplimentar los datos del apartado 

“Datos para el envío de los avisos de notificación”. 

A SR/Sra. ALCALDE-PRESIDENTE/ALCALDESA-PRESIDENTA DEL ILUSTRE AYUNTAMIENTO DE EL CARPIO 
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